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- pa AUMENTO DE CAPITAL Y  REFO!- 

      

   

  

MA DE ESTATUTOS SOCIALES     
DE LA COMPAÑIA " F.0.B.0.S. 

  

A LDAS  r 

CUANTIAS> SÍ, 550,000,00. corona. -0 o 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la FiUViniaia o, 

  

del Guayas, República del Ecuador, hoy siete de septie 

  

>” bre de mil novecientos ochenta y ocho; ams. 

  

| Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo 

    

del Cantón Guayaquil, comparece la compañía " F.O.B.OS, 

  

m
m
 

C. LTDA. ", representada por el señor doctor LEONAk-- 
AA 

  

DO “SABINO HERNANDEZ MARTINEZ, quien declara ser ecuato 

  

riano, casado, abogado, en su calidad de GERENTE de 

  

A
 

la misma, conforme lo acredita con el: nombramiento qu 

se inserta en la presente escritura pública como do- 

cumento habilitante. coo 

  

El compareciente es mayor. - edad, domiciliado 

  

ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse, y 

contratar, a quien por haberse ¡¡dentificado- con su - 

  

respectiva cédula ' de ciudadanía, doy fe de. conocerlo; 
- a A A e 

el mismo -que comparece a otorgar esta escritura - pú- 

    

   
           

  

blica de” aumentí de capital y reforma de,» estatutos - 

sociales de compañía de responsabilidad limitada, sobre 

o objeto resultados está bien instruido, a la          

  

    
procede     

  

que de una manera libre y espontánea; y, pa 

  

    

  

      dice        me presentan la minuta que 
CAMION NN END NN NN NN 

ra su otorgamiento 
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A IENOR_ NOTARIO: En el registro de es- 
» ? . . crituras públicas asu cargo, sírvase incorporar una 

COD IAEA ANN NU 

de: aumento de capital reforma de estatutos al te- 

nor de las siguientes cláusulas : ===> ------ 

    

PRIMERA: INTERVINIENTE, - Interviene en el otorga 

miento y suscripción de la presente escritura, el doc 

    

tor Leonardo Sabino Hernández Martínez, en calidad de 

Gerente y representante legal de la compañía " F,O, - 

B.0.S. C. LTDA. ", tal como lo acredita con la co- 

pia de su nombramiento debidamente inscrito, que se 

           ompaña como documento habilitante.: ooo rr ---- j 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía "  F, O. 

.0.S. C. LTDA. constituyó mediante escritura - 

  

se        

  

B     
    

    pública otorgada ante el Notario Doctor Jorge Maldona 

do Rennella, Notario Séptimo del cantón el día cuatr 

  

de agosto de mil novecientos setenta y cinco, e ins j 

crita en los Registro Mercantil y de la Propiedad de 

     
de sep-               los días cantón Guayaquil quince y diecinueve 

tiembre de .mil novecientos setenta y cinco, respecti-| 

    

b Mediante escritura vública: "otorgada, el día veintih 

dé; _Jde septiembre de mil. novecientos setenta y cin- 

co, “áhte el Doctor Miguel' Vernaza Requena, Notario - 

Décimo . 0 into del cantón Guayaquil, la socia señora 

Eugenia Benítez Barreiro viuda de Vallarino, transfi- 

rió a favor del Doctor Leonardo Sabino Hernández Mar- 

. 

DE SE) S ED ao 00 Aanods ALO E ne a ao a 

Jorge Maldonado Rennella, ciento cuarenta y nueve par-| |. 
o. 

   



    

de un mil súcres cada una de su propie- 

Registro Mer- 

aciones         

      

escritura que fue ¡inscrita en el 
                   

    

         

    

  

         
  

    de octubre el día dos        del 

  

cantón, 
  

vecientos setenta y CANO. 

c) Mediante escritura pública otorbada el díz lioci 

      

siete de noviembre de mil novecientos ochenta y sie-' 

  

te, ante el Doctor Carlos Quiñónez Velásquez, Notario! 

Primero del cantón Guayaquil, el socio Abogado Ernes- 

to Balda Hernández,' transfirió a favor de 7> tnoeniel 

10 ra Silvia Hernández de Orellana, una participación = 

a su propiedad, escritura que fue inscrita en el Resis-: 

      

1 tro Mercantil del Cantón el día veinte de Nu: 

s 

e de mil novecientos ochenta Y Sslete. o rr --- 

  

£s d) En sesión de Junta General Extraordinaria de so - 

  

7 cios de la compañía " F,O.B.0.S. C. LTDA. ", cele - 

  

w | brada el día cuatro de abril de mil novecientos 0 - 

  

chenta y ocho, se, resolvió por unanimidad aumentar el 
7 

  

    

  

   en        la      social de.    capital 

MIL - SUCRES ( S/.550.000,00 ) y se aceptó la sus 

» | ción y pago de! QUINIENTAS CINCUENTA participaciones 

compañía QUINIENTOS * CINCU4> 
18 

  

as 

a cuales acumulativas: e indivisibles de un mil" su: 

a cada una| de: acuerdo a 10 resuelto” en -la -Junta 'Ce- 

. neral de socios ya mencionada; Se aceptó el "pago de 

za dicho aumento de la siguiente manera : quinientas cin 

  

e cuenta participaciones de un mil sucres cad: 

e _ gadas en un cincuenta por ciento _en_et 

” 

. 4 narte de ocio... docto eonardo abine. Her: 

28 | tínez, y el saldo _a pagarse en el plazo de uu _.



A 
, a” partir de la fecha de inscripción de la escritura 

1 

2 del_ presente aumento de capital en el Registro Mer- 

  

, cantil, pago que será en efectivo. De las participa- 

« ciones suscritas y pagadas que conforma el nuevo ca- 

s-|-pital social de SETECIENTOS MIL  SUCRES corresponde a 

e los socios las siguientes :_a A1 Doctor Leonardo Sa- 

      

, bino Hernández Martínez, seiscientas noventa y nueve 

8 na icinacione le O e ada una: b La In- 

. geniera Silvia Hernández de Orellana, una participa - 

10 ción de un mil sucres. Los socios han pagado elsmva- 

“a lor de sus participaciones en dinero efectivo, habien 

.s do el socio doctor Leonardo Sabino Hernández Martínezl, 

pagado el valor de las párticipaciones suscritas por 

  

.e él en el aumento de capital, en un cincuenta por 

  

   
     

       

      una de debiendo el sal-         ellas,               pagar     ciento de cada 16 

16 do de las nuevas participaciones, en el plazo de un 

  

año, en dinero efectivo, plazo que se contará a par 

de         la escritura 8 inscripción de aumento de 

20 cionado suscriptor es de nacionalidad ecuatoriana. + 

TERCERA. .: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- El Doc- 
3 

mo tor Leonardo Sabino Hernández Martínez en su calidad 

23 _de Gerente y representante legal de la compañía " F.d. , 

4, B.0.S. C. LTDA. " declara expresamente aumentado el 

; cavital social de la compañía en QUINIENTOS CINCUENTA 

MIL SUCRES, y en cumplimiento a lo resuelto en se- 

sión de Junta General de socios celebrada mel A 

  

cuatro de abril de mil novecientos ochenta y ocho,sg .. 
rs 

   



16 

a 

ta 

“e 

tn 

us 

17 

us 

sw. 

      

estatuto de la”siguiente manera : SEXTA Ny aña 
e 

el      

    

A A RAI + rr. 

  

      

      El 

  

SOCIAL, - Capital social de la compañía csi 
IRA er 

    

        

   
     
   

ETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en  setecien:: 

ticipaciones iguales, acumulativas e indivi“ "” 

mil  —sucres cada una, capital que podrá 

  

or resolución de la Junta General de socios. ---=-- 

  

   
       

    

  

     doctor 

  

El socio SEPTIMA : PARTICIPACIONES.- a) 

do Sabino Hernández Martínez, ha suscrito seiscientas 

      
       

  

__poventa_ y  _nueve participaciones de _un m1? cueros  ca- 

da una, y ha pagado de su valor la canti... 

  

trocientos veinticuatro mil: sucres en dinero efectivo,! 

  

debiendo pagar el saldo en un plazo de doce 

  

, 

a partir de la inscripción de la escritura de aumen| 

to de capital en el Registro Mercantil del Cantón,en 

NUM AA 

b)_La socia “Ingeniera Silvia Hernández de Orellana,ha o 

| suscrito una participación de un mil sucres, y. ha pal 

gado su valor en dinero efectivo. o -.--- 

  

Agregue: usted, señor Notario las demás cláusulas cu 

10 | estilo para la validez y perfeccionamiento de lu ,.. 

* 

    

” 

A 
.sÍírvase transcribir. el 

  
sente escritura y en especial, 

  

texto del acta de Junta General Extraordinaria. de sol 

cios de la compañía ' F.O.B.0.S. C. LTDA, ' ", zele -| 

  

brada el día cuatro de abril de mil novecientos ochehn- 

ta y ocho, para que forme parte integrante de esta 

  

escritura.- Firmado : - MARTHA MANZUR CASTAÑEDA.- AB O0- 

   

  

cincuenta 

  

-  Regj o número : ochocientos 
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**** DOCUMENTOS * HAB'TLITANTES **** 

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

  

COMPAÑIA: ' -FOBOS C. LTDA. ” '.- Lugar, día y hora de 

    

celebración.- En Guayaquil, 

  

a los cuatro 

de abril _ de mil novecientos ochenta y 

días del mes 

ocho, en 

  

el - 

  

local social de la compañía, ubicado 

Rendón novecientos veinte Lorenzo Garaycoa, quin 

to piso a las doce horas.- Asisten a 

  

2 elebración de la presente Junta 

Leonardo Sabino 

propietario de ciento cuarenta y nue 

  

mil _sucres cada una; ingeniera 

s 

us propios de Orellana, or Ss derechos, propietaria de 

En la una articipación de un mil  sucres.- 

presente Junta General 

  

do todo el capital suscrito y pagado de la compañía 

  

de socios, se 

en Víctor 

de 

las 

ve 

Silvia 

Quorum. - 

encuentra 

Asistentes.- 

Hernández ersonas : doctor 

participaciones 

  

Hernández 

reuni- 

ae 

siguientes- 

Martínez, 

el mismo” que asciende a ciento cincuenta mil  sucres, 

dividido en ciento cincuenta participaciones de un mil 

rs '- Presidente Secretaria.- Preside la 

sesión, el Gerente de la compañía doctor Leonardo Sa- 

bino Hernández Martínez y actúa de Secretaria la In-| 

zeniera ” ilvia Hernández de Orellana. El presidente de 

» 

la Junta” ordena que por secretaría se dé lectura al 

orden del día, lo que a continuación hace la Secre- 

aria.- OrJon del día.- uno) Conocer y resolver so- 

bre el aumento de capital de la compañía suscripció 

DAZas da Rata 
. 

del pañía, como consecuencia aumento 
e. 

de    capital. 

| 

i 

       
    
     

    
   

    

   
           

   
               



  

     
   

aceptan por unínimidad la celebración de idáp “7 £ 
«e.     

    

rd 

General Extraordinaria de socios, al te      

  

Junta 

  

artículo doscientos ochen- el      dispuesto en 
          

   
    

   

  

   

  

ta de la Le de compañías y aceptan de ¡igual mane- 

    

ra los puntos a tratarse en ella.- Desarrollo de 1a! 

  

sesión.- A continuación toma la palabra el Pr o"? 7 

  

             Leonart 

  

doctor    compañía 

  

la 

  

de la Junta y Gerente de 

  

   

    

  

CexnDero 

  

Hernández Martínez uien do Sabino        

  

| haberse reformado la Ley de compañías, se ha estaviel 

  

0 o cido __como_ capital mínimo para las compañías limitadas 

Qu el valor de setecientos mil sucres, por lo que  €s 

  

necesario que la Junta General de Socios decida  so- 

  

bre el aumento de capital de la compañía, su monto 

“ | _ suscripción la reforma de los estatutos. A continuhf- 

15 ión luego de algunas deliberaciones, la Junta Ge- 

1 neral de socios decide por unanimidad aumentar el ca-| 

    

pital social de la compañía en la cantidad de E 

t7 

  

   
de quinientas cincuenta participaciones de un mil- su- 

0] 

  

. 

  

      

20. cres_ cada_ una las mismas que serán _suscritas en Su' 

u totalidad porel _señor. Doctor Leonardo Sabino Herrán: 

so dez Martínez.” Bl pago de las. participaciónes «del au , 

n mento de capital se hará: de la” Siguiente” manera a! 

“ Quinientas cincuenta participaciones de un mil sucres ! 

mm «cada -una pagadas en un Cincuenta. por Cc” 
    

   

     

del socio doctor "Leonardo 
     

   

» tivo por parte c 

n= saldo a pagarse en numerario en 

= el plazo de un año contado a partir de la fecha 4] .
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27 

. . . . o . 

inscripción de la escritura de aumento de capital en a ni, 

el Registro Mercantil del cantón. Se deja constancia 

en Ésta Junta. de la renuncia expresa del derecho a 

    

participar en el presente aumento de capital que ha- 

ce la socia Ingeniera Silvia Hernández de Orellana - 

  

igualmente __la Junta General de socios decide por una- 

nimidad reformar los estatutos de la compañía en sus 

    

cláusulas sexta y séptima las que dirán : SEXTA : CA 

  

PITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en setecientas parti- 

cipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

  

mil sucres cada una capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de socios.  SEPTI- 

MA : PARTICIPACIONES.- a) El socio doctor Leonardo Sa       

        

  

   
   

   
    

      

   

  

bino Hernández Martínez, ha suscrito seiscientas noven- 

  

ta y nueve participaciones de un mil sucres cada unal, 

  

y ha pagado de su valor la cantidad de cuatrocien- 

  

"tos veinticuatro mil sucres en dinero ,en efectivo, del- 

biendo pagar el saldo en un plazo de doce meses a 

  

«partir de la' inscripción de!-la escritura de aumento 

  

de capital _en” el Registro Mercantil _del Cantón. b) 

La sociá "ngeniera Silvia Hernández de Oréllana, ha 

—pagado su valor en dinero efectivo. La Junta Genera 

de ocio esolyjió. Do unanimidad autorizar al  Geren 

te de la compañía, para que efectúe los trámites - 

      
ue otor suscriba la       mertinentes así como ara 

respectiva escritura de aumento            de capital y reforma         

     



    

No    

    

habiendo * otro punto que tratar, Lore 
gor] DAA ria A IAS ADN NN 

  

doctor Leonardo Sabino. Hernán' 
o. ras canas 

1 

sesión 

      

    

  

artínez, declara terminada la sesión concedier?: 
Pu 

t 

  

       
antes un receso para la redacción del acta, hecho c:. 

leída concurrentes es aprobada por una- +) 

nimidad y sin ninguna modificación, firmándola para  - 

  

a los fue        

              

" constancia los asistentes.- f) Doctor Leonardo Sabino 

- La Hernández M.; £) Ingeniera Silvia Hernández de Orella- 

MA a.- CERTIFICO : Que el acta que antece” 

10 se on el original que reposa en el archi 

nl compañía que me remitiré en caso necesario. - 

. Firmado : firma ilegible.- Ingeniera Silvia Hernández dy 

7 Orellana. - Secretaria. ÓN 

  

| NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, veintinueve de agosto de mil 
14 

    

   

  

seis.-    ochenta 

  

15 novecientos Señor Doctor Leonardo Sa- 

e bino Hernández Martínez.- Ciudad.- De mis considera - 

    

17 | ciones : Por la presente, tengo a bien comunicarle, - 

  

18 que en sesión de Junta General Extraordinaria de <0- 

  

| 

        

         

   
  

wm |__cios de la compañía " F.O.B.0.S.* C.' LTDA. ", cele - 

10 | _brada el día de hoy, se ¡ procedió a reclegir” 

a | RENTE de la misma «por el_ lapso de. CINCO AÑOS, sien-; 

a do sus deberes y atribuciones los constantes - en el 

a : Estatuto Social de' la” compañía, protocolizado “ante” el o 

“u |. Notario Séptimo del Cantón doctor Jorge Maldonado Re-; 

ms | nnella, con fecha cuatro de agosto de mil now. 

» tos setenta y cinco, e inscrita con fecha quince de 

a7 septiembre __de _mil_ novecientos setenta y cinco en el 

28 | : Registro Mercantil de este



, la representación legal, judicial y extrajudicial de 

10 

1 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

    

    
    

   
    

    

     

      

  
  

  

la compañía.- Atentamente, Firmado : firma ilegible. - 
A nea) 

Abogada Martha. Manzur Castañeda.- Secretaria Ad-Hoc. - 

ACEPTO CUMPLIR EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑIA - 

    

     
'" F,O,B.0.S. C, LTDA. ".- Firmado : firma ¡ilegible.- 

   
   

    

Doctor Leonardo Sabino Hernández Martínez.- Guayaquil, 

    

veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta y 

  

seis.- Queda ¡inscrito este Nombramiento a foja trein- 

ta y tres mil ciento cincuenta, número siete mil o- 

] inta nueve del Registro Mercantil y 

anotado bajo el número docel mil cuarenta y dos del 

Repertorio.- Archivándose los certificados de Registro 

  

y Defensa Nacional.- Guayaquil, veintitrés de septiem 

bre_ de mil novecientos ochenta y seis.- «El Registra 

- Firmado : firma ilegible.- ABOGADO HEC 

  

TOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. - Registrador Mercantil de 

  

cantón Guayaquil.- Hay dos sellos.  ========+u=---=-- -- 

    

documentos sus habilitantes       la minuta      y 

  

Hasta          aquí 

insertos que: en: un mismo texto quedan elevados a 

  

: “escritura “pública.-_ Yo, el Notario, doy. fe. que, des- 

haber sido ' leída, en alta voz, "toda “esta -       de 

    en un "solo  ac- 

    

  

suscribe «conmigo, el Notario, 

  

POR LA COMPAÑIA " F.,O 

_ escritura pública, al —compareciente, éste la 'aprueba 

:S 

Y, 
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Cc LTDA " 

  

Dr. Leonardo Sabino Hernández Martínez 

Gerente 

Cédula de Ciudadanía Número:-0900105917 

  

Cédula de Control Tributario Número: 01699 

Certificado de Votación Número ¿107- 058 

Registro: Único de Contribuyentes Número:' 099020 7er 

      

EL NOTARIO | 

/ 
£ 

EZ 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

  

| 
| 
| 
| 
| 
] 

y en fe de ello, confiero este 7 

o. 

Se otorgó ante ml;                  

       
        

CUARTO TESTIMONIO, en seis fojas útiles, que sello y 

firmo en la ciudad de Gua aquil, a los diecinueve días 

  

   del de septiembre de mil novecientos ochenta Y ' 
  

      

| EDUARDO. FALQUEZ AYALA 
JOTARIO SEP 

CANTON GUAYAQUIL ' 

  

CCEWPIFICO: Que en eunplimiento de lo erdenado en la Reselución NO Bl=2nd=1= 

04485, dictada el 26 de Octubre de 1.988, por el lat emdents



«e 

EA da inscrita esta escritura pública que contiéne el AUMENTO DE CAPITAL Y Rik- 

      

a | FORMA DE ESTATUTOS de F.02B.0.3. Ce. LTDA., de fojas 24.881 a 24.892, n 

ro 7,082 del Registre Mercantil y anotada bajo el número 9.088 del Reperte- 

  

rie.- Guayaquil, Junio vál ntitres de mil novecien 1 e enta y nueve.-El R 

E lLtrrt- 1 CAUSE. PERES. e 

lo» RECIUR MIGUEL ALCIJAR ANBRADI 
0 J y he » 

ES o 1% E A 

  

5 d ueda archivada ua copía autántica de en]. 

  

ta escritura, en cumplimiento de le dispuesto en el Pecrete 733, dictado el 

  

¡o 1 22 de Agosto de 1975, per el Presidente de la República, publicado en el R 

  

gistre Oficial N9Q 878 del 29 de Agente de 1975.-Guayaquil, Junio veintitres, 

  

u 

  

au | _de mil novecientos echenta y nueve.- El Registrador Mercantil.= ,/” ) 

Leenercmb” 
ri. ECTUR MIGUEL ALC AT Ó ANDRADE 

4 , WM taizT eS 

15 CERTIFICO: Que de conformidad cen lo dispuesto en GRS del Código 

$ 0 847 drá fijo durante | 

soís mesos en la Sala de este Despacho, un Íxtracto de la presente escrítu- 7 PO e 

ww" .(_ra pública.- Guaya quíl me ntitres de mí1 novecientos pcñgata y nue- 

E IOR másuE, ALCIVA Y Dra 
y e d i 

TEE] el Y ES y >; q4 53 de ro 9 

  

40 £ 

31 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el certificado de Autorí 

  

sa 

. - os , z , LL 

23 -aión de la CAMARA DE COMERCIO+-Guayaquil, Junio veíntitres de mil noveción: 

su 

.s 
quesadar MULU! Eo) ya . 

se JA: ca a AN » á be 5 MÁ 0 0 RE SE > La Mid 

o, 
« del Registro Mercantil de 1.978, al margen de la eripción respectiv Y a IS 

5 

E 
. 4 5 a 

as quil, Junio veiytitres de mil sorectentes y nueve.-El Reg dr po 

; t 

  

SILA a 
Mercantil.» de | ME: 

a SÁ ma mu ds aro y y CEA |  



m
s
 

Fe
 o
 

a
 

«
o
 

<
>
 

Lo
 

  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

. REPUBLICA DEL ECUADOR. -NOTARIA SEPTItiA DEL CANTON 

GULAYAQUIL.-Yo,Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA,Notario Titular 

Séptimo del Cantón Guayaquil,en ejercicio de la atribución 

que me confiere el numeral quinto,del Artículo dieciocho, de 

la Ley Notarial,agregado por el Decreto Supremo,número dos 

mil trescientos ochenta y seis, del treinta y uno de marzo de 

mil novecientos setenta y ocho,publicado en el Registro 

Oficial,número quinientos sesenta y cuatro del doce de abril 

del mismo año, DOY FE:- Que la fotocopia que antecede es 

exacta y conforme del documento que se me ha exhibido en DIEZ 

fojas útiles; y, que otra fotocopia con la nota respectiva la 

he incorporado en el Libro de Diligencias que al efecto se 

lleva en la Notaría a mí cargo.- Guayaquil, abril 13 de 

1.99%. 

Ab, ESUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SL" T MO DEL 

CARTON GUAYADUIL 

 


